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dejó de transportar a miles de chilenos.
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Opinión

MARCELO TRIVELLI
Fundación Semilla

Años atrás, el presidente Lagos, ante una crisis du-
rante su gobierno, acuñó la frase “dejemos que las 
instituciones funcionen”. Era una buena estrategia 
para esa época en que había confianza en las insti-
tuciones, pero hoy estas cargan con una tremenda 
desconfianza de la ciudadanía y parecieran estar fun-
cionando a punta de filtraciones.
Uno de los pilares fundamentales de convivencia so-
cial es la confianza de la ciudadanía en sus institucio-
nes, sobre todo aquellas que son garantes del Estado 
de Derecho. Lamentablemente las instituciones del 
Estado, y como consecuencia de su propio actuar, 
han ido perdiendo reputación y aumentando su des-
confianza. Ministerio Público (Fiscalía), Tribunales de 
Justicia y Congreso se encuentran entre las de más 
baja reputación, siendo los partidos políticos quienes 
cierran la lista.
La reforma procesal penal ya lleva 20 años de imple-
mentación en nuestro país, y se destacaba la trans-
parencia como una de sus grandes contribuciones a 
la sociedad y al sistema de justicia, basado en que 

su actuar debía ser de cara a la ciudadanía. También 
fue un aporte la Ley de Transparencia del año 2008, 
formalmente conocida como Ley N.º 20.285 sobre 
Acceso a la Información Pública. Es indudable que ha 
habido avances respecto del secretismo del antiguo 
sistema, pero estamos lejos de la transparencia ne-
cesaria en un Estado de Derecho.
Un punto de inflexión fue el “pacto de colaboración” 
entre las autoridades políticas y el Ministerio Público 
para enterrar las investigaciones que se llevaban ade-
lante respecto de los delitos de financiamiento ilegal 
de la política y su impacto en el quehacer legislativo. 
Qué diferente sería Chile si hace 10 años el Ministerio 
Publico no hubiera torcido su camino institucional.
Con la perspectiva de los años y a medida que se han 
ido conociendo los hechos de cómo se fueron cerran-
do los casos, o finalizando con condenas a asistir a 
clases de ética, se puede concluir que fue un muy mal 
ejemplo con graves consecuencias. En la práctica, los 
hechos demostraron que, en Chile, estando en el lu-
gar correcto, en el momento oportuno y con dinero 

en la mano, se podía estar por sobre la ley. 
Con esta lectura, conspicuos personajes y también 
mandos medios han decidido prescindir de la legali-
dad vigente con buenos o malos motivos, a través de 
diversos mecanismos, tales como las filtraciones, co-
hecho, corrupción o tráfico de influencia; actuaciones 
todas reñidas con la ética o claramente ilegales.
Las filtraciones no debieran ser la respuesta a un sis-
tema en que existe tráfico de influencia, amiguismo y 
corrupción. Pero, lamentablemente, en los casos de 
actualidad, las filtraciones han sido determinantes 
para no barrer debajo de la alfombra los posibles deli-
tos que están apareciendo en las investigaciones.
Condeno las filtraciones porque afectan el debido 
proceso de quienes están siendo investigados, y se 
debe actuar para terminar con ellas, pero, en parale-
lo, es imprescindible dar la seguridad con hechos de 
que nada quedará escondido o traspapelado. Hay que 
asegurar que, aun cuando las filtraciones se terminen, 
las instituciones volverán a funcionar por la responsa-
bilidad que le asigna la Constitución y las leyes.
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Este 2024 vivimos un inicio de año esco-
lar difícil: la falta de matrícula dejaba a 
muchos niños fuera de la posibilidad de 
estudiar y desafiaba al sistema educativo 
para tomar decisiones estratégicas, que 
permitieran abordar la problemática que 
aquejaba a la región, la que felizmente 
se fue resolviendo. Durante el año vimos 
cómo esta situación y otras más desafiaron 
a las comunidades educativas, quienes pu-
sieron un foco especial en el desarrollo de 
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Se cierra el año escolar
estrategias que lograran mejorar el bienes-
tar docente, y también la convivencia es-
colar, todo para ir avanzando en conjunto 
hacia el tan anhelado aprendizaje escolar.
Cerramos el año observando los resulta-
dos del SIMCE que se presentaban con 
una tendencia al alza, lo que nos llena de 
esperanza y nos motivan a seguir trabajan-

observamos con preocupación como la 
brecha escolar está determinada por la di-
ferencia del origen socioeconómico de las 
y los estudiantes, lo cual nos mantiene en 
alerta. 
Precisamente ése es nuestro llamado des-
de Enseña Chile: unirnos en torno a este 
objetivo y trabajar de manera articulada 

disminuir esta brecha. Constru-
yamos puentes para potenciar 
la colaboración y tengamos este 
desafío como propósito compar-
tido. Sólo así lograremos que las 
niñas, niños y adolescentes de 
Chile reciban una educación de 
calidad.

Paulina Olguín 
Directora Regional 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/12/2024
     $65.960
    $515.658
    $515.658

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.800
       3.600
       3.600
      12,79%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 9


